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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública. 

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de julio de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a 
tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicias y Adminis-
tración Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 8 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de septiembre de 2007, por la que 
se aprueba el modelo de acta que se extenderá por la 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda en el ejercicio de las actuaciones inspectoras.

De conformidad con el apartado 1.º del artículo 37 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de 

Andalucía aprobado por Decreto 225/2006, de 26 de diciem-
bre, son actas de la Inspección aquellos documentos en los 
que se recoge el resultado de una concreta actuación inspec-
tora de vigilancia y comprobación de la normativa vigente en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

Dispone el apartado 4.º del artículo 38 del citado Regla-
mento de Organización y Funciones que serán aprobados los 
modelos oficiales de actas mediante Orden de la persona titu-
lar de la Consejería competente en Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda.

Una vez en vigor el citado Reglamento de Organización y 
Funciones, mediante la presente Orden se procede a la apro-
bación del modelo de las actas que documentará las actuacio-
nes de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y del artículo 38 del Decreto 225/2006, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía y a propuesta 
del titular de la Dirección General de Inspección de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Del modelo de actas de la Inspección de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda extenderá sus actas en el modelo oficial aprobado al 
efecto por la presente Orden y que se contiene en el Anexo I 
de la misma.

Artículo 2. De la utilización de modelos.
1. La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Vivienda podrá utilizar programas informáticos para la con-
fección de las actas de inspección, debiendo integrar en tales 
actas el contenido que se establece en el Anexo de la presente 
Orden. 

El contenido de las actas que se confeccionen utilizando 
programas informáticos se incorporará a hojas separadas, las 
cuales irán numeradas.

2. La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda podrá, asimismo, levantar sus actas en impresos au-
tocalcables u otras técnicas de preimpresión análogas, con el 
contenido que se establece en el Anexo de la presente Orden. 

Disposición Final Primera.
Por la Dirección General de Inspección de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Vivienda se dictarán las instrucciones 
que fueren precisas para el debido cumplimiento de la pre-
sente Orden y la adecuada tramitación de los expedientes en 
los que las actas de inspección se integren.

Disposición Final Segunda.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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ANEXOHoja 1 de 2

1.1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LOS ACTUARIOS

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LOS ACTUARIOS, COMPARECIENTES, PRESUNTOS RESPONSABLES Y DEL INMUEBLE
INSPECCIONADO
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ACTA DE LA INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA EN EL EJERCICIO DE LAS
ACTUACIONES INSPECTORAS

ACTA DE INSPECCIÓN Nº.

Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía (BOJA nº 11 de 16 de enero de 2007)

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

En
actuario/s que suscriben para documentar los resultados de la actuación inspectora en relación con

se hacen constar, de conformidad con lo establecido en los artículos 180 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 37 y siguientes del Decreto 225/2006,
de 26 de diciembre, los siguientes hechos.

a las horas del día de de , constituido/s el/los

,

TIPO DE ACTA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Dirección General de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda

JUNTA DE ANDALUCIA

1.2.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LOS COMPARECIENTES
DENOMINACIÓN

DOMICILIO

Aporta licencia urbanística
No aporta licencia urbanística
Otros (especificar):

NIF/CIF

FINCA REGISTRAL

TOMO LIBRO FOLIO

1.3.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN
PROPIETARIO

PROMOTOR

CONSTRUCTOR

OTROS

1.4.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INMUEBLE INSPECCIONADO
REFERENCIA CATASTRAL

REGISTRO

COORDENADAS

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA
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Por lo expuesto, se le advierte al interesado que se aprecian indicios de la comisión de una posible infracción urbanística, tipificada en el artículo
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, por lo que cabe proponer las siguientes medidas:

Todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

De conformidad con el artículo 39 del Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, la firma de la presente acta no implica aceptación de su contenido
ni de la responsabilidad en que pueda haber incurrido la persona presuntamente infractora, excepto cuando así lo hubiere reconocido expresamente
en la misma.

En testimonio de lo actuado, se levanta la presente ACTA por triplicado.

DATOS DE LA INSPECCIÓN2

LA INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
URBANISMO Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Fdo.: Fdo.: Fdo.: Fdo.: Fdo.:

En a de de

Las actuaciones se encuentran en ejecución

Reportaje fotográfico.
Otros (especificar):

Instar la suspensión de la ejecución de obras no amparadas por licencia.
Instar procedimiento sancionador.
Instar la restauración de la legalidad territorial o urbanística.
Otros (especificar):

Se rechaza la entrega del ejemplar para el interesado.
No hay en el lugar nadie que se haga cargo del ejemplar para el interesado.
Se niega a firmar y se realiza la entrega.

Las actuaciones se encuentran terminadas

LUGAR, FECHA Y FIRMA3

2.1.- Los HECHOS inspeccionados son los siguientes:

PERSONADO EL INSPECTOR ACTUANTE SE OBSTACULIZA LA LABOR INSPECTORA POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

2.2.- El interesado MANIFIESTA:

2.3.- Para una mejor acreditación de los hechos inspeccionados, se han empleado las siguientes medidas de comprobación:

Se entrega el ejemplar para EL/LA INTERESADO/A a: (identidad y relación con
el/la interesado/a)
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ACTA DE INSPECCIÓN Nº.
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